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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones gepp’‘ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.^

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excnios. Sres. Ministros 
ó límos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial. .

. 5.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRKSrDKNClA DEL CONSEJO DK MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 5 de Marzo de 1868.

Gaceta del 5 de If/arzo de 1868.

Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría.—Sección de Orden 
jiúbUco.—J>legociado 1.®—Circtilar.

Las perturbaciones que últimamen
te han ocurrido en Granada y en al
gunos pueblos de aquella provincia 
con prete-sto de la carestía del pan, 
descubren muy á las claras dos he
chos digno.s de la más profunda aten
ción. Se ve por una parte que el es
tado de los campos por la falta de 
aguas, la poca abundancia de las co
sechas de e.stos dos últimos años, el 
espíritu de g'ranjeria sobre las sustan
cias alimenticias y la falta de traba
jo han difundido entre la clase prole
taria el temor de que coincidan á un 
mismo tiempo la falta de recursos 
para comprar el alimento más necesa
rio, y la carestía por cansa de escasez 
de este alimento. Por otra parte se 
advierten señales nada equívocas de 

| los manejos que se emplean para dar 
una dirección revolucionaria á las 
preocupaciones que anacen de aquel 
temor y para sacar partido de las pa
siones populares en provecho de pla- 
nes políticos que usando de otros me
dios no pueden alcanzar éxito.

Preciso es que V. S. tome en consi
deración estas dos observaciones y 
procure adoptar las convenientes me
didas para prevenir y remediar las 
consecuencias del estado moral á que 
los hechos que las han naotivado pu
dieran dar origen.

Es, sin duda, cierto que en algunas 
partes de la Península é islas adya
centes no han sido beneficiados los 
campos como en otros años con las 
lluvias necesarias para la producción; 
pero este mal que todos deploramos 
no es tan general como se supone, ni 
el aspecto de las sementeras es tan 
triste como se cree en la mayor parte 
de las provincias. Podrá tal vez no 
alcanzarse una gran cosecha en el 
presente año; pero no es de esperar, 
según noticiáis oficiales, sobre todo 
despues de los últimos cambios at
mosféricos, que falten de un modo 
g’eneral en todas las comarcas dei rei
no lo.s productos alimenticios.

Provincias en donde la sequía dura 
por lo común cinco ó sei.s aiios segui
dos, como la de Múrcia y las Isla.s Ba
leares, han sido ayudadas por lluvias 
abundantes, y sabida es la prodigali
dad COU que responde en ellas la tier
ra cuando recibe aquel beneficio: en 
otras se ha remediado considerable
mente el mal aspecto de lo.s campos; y 
si bien es verdad que las cosechas de 
los años ant.eriüre3 han sido cortas, el 
Gobierno con presencia de tal escasez, 
ha dictado órdenes eficaces, ya con el 
fin de que no se exporten lo.s cereales 
que hacen falta en España, ya con el 
de que venga de otros países el suple
mento que se necesite para hacer 
frente á aquella necesidad, ya con el 
objeto de hacer mas fácil y barata la 
circulación de los citados importantes 

: artículos por los caminos de hierro. 
Los estados de esta circulación de
muestran el gran movimiento queen 
las mencionadas mercancías se ha 
realizado, lo cual prueba de una ma- 

i ñera concluyente que no es tan gran

de la falta de equilibrio en el abaste
cimiento de las sustancias de que se 
trata.

Procurando restablecer la abundan
cia, aumentando el movimiento de 
los alimentos priucipale.s y tomando 
las resoluciones que dejo indicadas, el 
Gobierno ha combatido las granjerías 
que se consagran á encarecer aque
llos artículos. No es, pues, fundada 
la preocupación de los^ue buscando 
responsabilidades que justifiquen los 
desbordamientos del populacho, supo
nen mayor‘de lo que es el acapara
miento calculado del pan y se valen 
de esta especie para concitar á la mu
chedumbre.

Tampoco es tan extensa como se 
dice la falta de trabajo. De las noti
cias recibidas por el Gobierno se in
fiere que tanto este como los Ayunta
mientos, las Diputaciones provincia
les y aun los particulares, ¡han hecho 
y hacen los mayores esfuerzos para 
que hallen ocupación los jornaleros. 
Sin embargo, los espíritus turbulen
tos, que nunca faltan para explotar 
en provecho de la revolución las cala
midades que afligen á los pueblos, 
exageran los males que sufrimos, in
citan á los revoltosos, extravían á la 
gente sencilla que vive de su trabajo 
y alguna vez consiguen por este me
dio fomentar escenas tumultuosas en 
que las Autorid ides, cumpliendo con 
sus deberes, tienen que usar de la 
fuerza para combatir, no â los necesi
tados, sino á los qué explotando la 
necesidad se amotinan y faltan á las 
leyes.

Para precaver tan deplorables acon
tecimientos, e.s la voluntad de S. M. 
que V. S. dedique su mayor atención 
à desvanecer con toda prontitud las 
exageradas preocupaciones á que me 
he referido, demostrando con la pu
blicación de datos seguros lo infunda
do de los temores que apasionan el 
espíritu de las clases pobres, adop
tando medidas enérgicas para preve

nir la escasez y evitar la carestía de 
los alimentos más necesarios, y pro
poniendo al Gobierno aquellas resolu
ciones que encaminándose á este fin 
no quepan en los límites de sus atribu
ciones. Para lo primero deberá V. S. 
ponerse de acuerdo con las Municipa
lidades y con la Diputación provin
cias si es preciso, y convendrá que se 
dirija á las gentes acomodadas, á 
quienes más que á nadie interesa este 
asunto, según ya se le indicó en Cir
cular de 15 de Enero último, y las ex
cite á formar, como se ha hecho en 
Granada, asociaciones que contribu
yan por suscricion á reunir cantida
des destinadas al alivio de la miseria 
pública.

En ocasiones como esta es cuando 
se necesita emplear grandemente la 
caridad que consuela y socorre el ma
lestar de las clases proletarias, las 
hace mirar con gratitud el alivio que 
reciben, y aleja el temor de lamenta
bles perturbaciones.

Pero si. estas llegasen á consecuen
cia de sugestiones malévolas |y de 
manejos criminales, procure V. S. 
descubrir inmediatamenta á los que 
así las preparen y realicen, para cas
tigarlos con severidad, y no omita 
medio alguno, desde la persuasion 
hasta los más enérgicos, á fin de que 
se restablezca el órden y sean como 
es debido acatadas las leyes.

De órden de S. M. lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Marzo de 
1868.—Gonzalez Brabo.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Gaceta del 29 de Febrero de 1868.

Supremo Tribunal de Justdeia.

En la villa y córte de Madrid, á 25 
de Febrero de 1868, en los autos que
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ante-nos-penden en virtud de apela
ción, seguidos en el Juzgado de pri' 
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta córte y en la Sala 
segunda de la Ideal Audiencia del ter
ritorio, por el Ayuntamiento del Va
lle de Mena con Doña María Clara 
Ganchegui y Doña Angela Matilde 
Ortiz de Taranco, sobre validez y 
subsistencia de la constitución de cier
tos censos para el sostenimiento de 
dos escuelas, y en el dia sobre cum
plimiento de ejecutoria;

Resultando que D. Manuel Ortiz 
de Taranco y su esposa Doña María 
(liara Ganchegui, por testamento otor
gado en 10 de Julio de 1851. dispu
sieron la fundación de dos escuelas en 
el lugar de Villanueva de Mena, des
tinando para su dotación 12.000 rea
les anuales qne ascensuaban sobre 
tres dehesas de su propiedad; declara
ron ser su voluntad establecerías por 
sí mismos, para lo que se nombraban 
primeros patronos; que despues lo 
fueran el Alcalde del Valle de Mena, 
el Cura párroco y el Alcalde ó Regi
dor pedáneo del lugar de Villanueva, 
asociados del que ó de los que pose
yesen ó usufructuasen dichas dehesas.

Resultando que fallecido el D. Ma
nuel Ortiz de Taranco, su viuda Do
ña María Clara Ganchegui, por su 
hecho propio y en concepto de albacea 
testamentaria del mismo, en 22 de 
Junio de 1852 otorgó tres escrituras 
de imposición de censo sobre las refe
ridas dehesas para los fines referidos 
en el testamento relacionado;

Resultando que publicada la ley 
de desamortización de l.° de Marzo 
de 1855, Doña María Clara Ganche
gui y el curador de Doña Angela Ma
tilde Ortiz de Taranco, sobrina y he
redera en parte del D, Manuel, pro
movieron expediente en virtud del 
que el Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta cór
te por auto de treinta de Octubre de 
1857 declaró la nulidad de los gravá
menes impuestos sobre las menciona
das dehesas, y en su consecuencia se 
cancelaron las escrituras de imposi
ción y se cerraron las escuelas, entre- 
gándose las llaves al apoderado de la 
Doña María Clara Ganchegui:

Resultando que el Ayuntamiento 
del Valle de Mena dedujo demanda 
para que se declarase válida y subsis
tente la constitución de los tres censos 
y se dejara sin efecto el auto de 3 de 
Octubre de 1857: que seguido eljui- 
cio por sus trámites, se elevaron los 
autos á este Tribunal Supremo en 
virtud de recurso de casación inter
puesto por parte de dicho Ayunta
miento, y por sentencia que pronun
ció la Sala primera en 28 de Febrero 
de 1862, despues de casar y anular la 
dictada por la Sala segunda de la Au
diencia, se declaró válida y subsisten
te la constitución de los tres censos 
realizada por Doña María Clara Gan
chegui en 22 de Junio de 1852, y en 
su consecuencia se dejó sin efecto el 
auto de 3 de Octubre de 1857, dictado 
en el expediente de jurisdicción vo- 
iuntaria promovido por la misma:

Resultando que para cumplir la 
ejecutoria se dictaron varias provi
dencias por el Juez de primera ins
tancia que fueron confirmadas por la 
Audiencia, en virtud de las que se 
requirió á Doña María Clara Ganche- 
gui para que, como patrona de la fun
dación de que se trata, dispusiera la 
reapertura de las éscuelas objeto de la 
misma, así como para que tanto ella 
como su sobrina Doña Angela Matil
de Ortiz de Taranco abonaran á la 
fundación, en la proporción que cada 
una tuviera en el disfrute de las dehe
sas censidas, el importe de todas las 
anualidades vencidas, á contar desde 
el último pago, con el fin de emplear 
la cantidad en que consistieran en los 
objetos señalados por dicha fundación, 
ó acreditaran haberlas satisfecho á 
la misma:

Resultando que el Ayuntamiento 
del valle de Mena, insistiendo en que 
se llevara á efecto lo mandado, pre
sentó una certificación expedida por 
la misma corporación, de la que re
sulta que Doña Maria Clara Ganche
gui habia pagado las dotaciones que 
por la fundación estaban asignadas 
á los Maestros encargados de las es
cuelas hasta 1.® de Diciembre de 
1857, y que desde este dia hasta 1.® 
de Abril de 1864 continuaron abiertas 
en virtud de acuerdo del Ayunta
miento y mayores contribuyentes, 
que sufragaron los gastos mientras 
se sustanciaba el pleito y á calidad de 
reintegro si se triunfaba en él; y pre
sentó además una cuenta de lo que 
debia la Ganchegui por material y 
personal de las escuelas durante 
aquella época, ascendente á la canti
dad de 76.000 reales;

Resultando que Doña Maria Clara 
Ganchegui, con escrito fecha 29 de 
Mayo de 1866, presentó un recibo 
expedido por la misma como única 
patrona de la fundación, á favor de 
los poseedores de las dehesas, por 
valor de 76.000 reales, importe de las 
pensiones vencidas y no satisfechas 
desde 1.'' de Abril de 1864 en que es
tuvieron cerradas las escuelas, cuya 
cantidad habia dispuesto invertir en 
las atenciones de la fundación según 
las facultades que les correspondían 
como tal patrona, acompañando tam
bien una cuenta ascendente á 90.739 
reales por cantidade.s suplidas y ade
lantadas por la Ganchf’gui para gas
tos de adquisición de terrenos, cons
trucción de edificios y demás necece- 
sario para el establecimiento de las 
escuelas, y pidió se declarase que 
como poseedora de las dehesas acen
suadas habia cump'ido lo mandado, 
satisfaciendo á la fundación el impor
te de .todas las anualidades vencidas, 
á contar desde el último pago duran
te el tiempo que estuvieron cerradas 
las escuelas, quedando por lo tanto 
libre de toda responsabilidad en el 
concepto expresado; y que como fun
dadora y única patrona de las escue
las, habiendo recibido de los censata
rios y poseedores de las dehesas el 
importe de las anualidades por las 

pensiones vencidas durante el tiempo 
que aquellas estuvieron cerradas, y 
aplicado su producto á cubrir en par
te las obligaciones que pesaban sobre 
la fundaoion por razón de la cons
trucción del edificio y establecimien
to de las escuelas, habia obrado en 
cumplimiento de sus deberes, dentro 
de sus facultades y de conformidad 
con lo mandado en este punto; enten
diéndose esta declaración sin per 
juicio de que si, como el Ayunta
miento indicaba, existían contra la 
fundación de obligaciones á favor de 
personas que durante el tiempo en 
que estuvieron cerradas las escuelas 
hicieran anticipos para su sosteni
miento, dedujeran ea forma legal sus 
reclamaciones;

Resultando que dada vista de las 
anteriores pretensiones al Ayunta
miento, las contradijo, y despues de 
convocadas las partes al juicio verbal 
prevenido en el art 901 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, el Juez dictó 
sentencia en 9 de Noviembre de 1866 
por la que se declaró no haber lugar 
á las solicitudes deducidas por Doña 
María Clara Ganchegui en lo princi
pal y otrosí de su escrito de 29 de 
Mayo, y mandó que se la requiriese, 
asi como á Doña Angela Matilde Or
tiz de Taranco, para que cumpliesen 
lo acordado en auto de 29 de Abril de 
1864, con reserva á la Doña María 
Clara del derecho de que se creyera 
asistida para el reembolso de los gas
tos de construcción del edificio á que 
se contraía la cuenta presentada por 
la misma:

Resultando que Doña María Clara 
Ganchegui en escrito fecha 14 de di-' 
cho mes de Noviembre pidió reforma 
de la referida sentencia, reproducien
do las consideraciones que tenia he
chas respecto á que por su parta ha
bia cumplido lo mandado, sin perjui
cio de que si existían acreedores con
tra la fundación dedujeran en forma 
su reclamación:

Resultando que denegada la refor
ma pedida por la Ganchgeui, se ad
mitió la apelación que subsidiaria
mente interpuso, y seguida la instan
cia, la mencionada Sala segunda de 
la Real Audiencia pronunció senten
cia en 4 de Junio de 1867 confirman
do la dictada por el Juez en 9 de No
viembre anterior:

Resultando que por parte de Doña 
María Clara Ganchegui se interpuso 
recurso de< casación con arreglo al 
art. 1.012 de la ley de Enjuiciamien
to civil, por infracción de varias dis
posiciones legales que citó, y fundado 
ademán en las ®ausas 1.“, 2*, 3.* y 
4."' del art.1.013, contra cuyas faltas 
dijo habia reclamado en sus escritos 
de 29 de Mayo y 14 de Noviembre 
de 1866 al pretender que si con efec
to habia acreedores que pudieran te
ner derecho á las pensiones se les lla
mara y citara 'para que produjeran 
sus pretcnsiones en la forma debida, 
ó lo verificase al menos el Ayunta
miento, determinando y justificando 
^a existencia de esos créditos y todo 

lo demás necesario para ser reconoci
dos y satisfechos como objeto de la 
fundación:

Y resultando que por providencia 
que dictó la mencionada Sala segun
da en 28 de Junio de 1867, de la que 
apeló para este Tribunal Supremo 
Doña María Clara Ganchegui, se de
claró no haber lugar á la admisión 
del recurso -de casación deducido por 
la misma:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Francisco de Paula Salas:

Considerando que los recursos de 
casación que se funden en infracción 
de ley ó doctrina legal, ó en alguna 
de las causas expresadas en el artícu
lo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, para que sean admitidos es cir
cunstancia indispensable que la sen
tencia contra que se interponen haya 
recaído sobre definitiva:

Considerando que la sentencia de 
4 de Junio de 1867, dictada por la 
Sala segunda de la Real Audiencia de 
esta corte para el cumplimiento de 
una ejecutoria, no ha recaído sobre 
de finitiva, y por consiguiente no es 
admisible el recurso de casación in
terpuesto por Doña María Clara Gan
chegui fundándole en infracción de 
ley, y al mismo tiempo en las causas 
1.“, 2."^, 3.‘ y 4.’' del artículo 1.013 
de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas el auto 
apelado que en 28 de Junio último 
dictó la Sala segunda de la Real Au
diencia de esta corte denegando log 
recursos de casación interpuestos por 
Doña María Clara Ganchegui; y man
damos se devuelvan los autos á aque
lla en la forma prevenida por la ley.

Así por esta n lestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceia del Gobier
no dentro de los cinco dias siguientes 
al de su fecha, é insertar;! à su tiem
po en la Colección legislativa, pa- 
sándóse al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mándamos y firma
mos.—Eduardo EIío.—El Conde de 
Valdeprados. — Pascual Bayarri.— 
Francisco de Paula Salas.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el Ilus
trísimo Sr. D. Francisco de Paula Sa
las, Ministro de la Sala segunda y 
de Indias de este Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrandojaudiencia pú
blica la misma Sala en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 26 de Febrero de 1868.— 
Rogelio González Montes.

Gaceta del 4 de Marzo de 1868.

PRSSÍDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna-
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flor de la provincia de Córdoba y el 
Juez de primera instancia de Fuente 
Obejuna; de los cuales resulta:

Que á nombre de D, Joaquin de 
Burgos, como representante de la so
ciedad especial minera la ManeJie^a^ 
j^éticcí,, Vizeaina, se presentó en 
aquel Juzgado un interdicto de reco
brar contra D. Luis Sauvan, Director 
de la empresa constructora del ferro
carril de Bélmez á Almorchon, por 
haberse apoderado de ua terreno per
teneciente â la mina de cárbon llama
da /lemán-Cortés, haciendo en él 
hornos, canteras, desmontes y terra
plenes para la construcción de la línea 
férrea:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, acordada y 
ejecutada la restitución y tasadas las 
costas, el Gobernador de la provincia 
requirió de inhibición al Juzgado, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
fundandose en la Real órden de 19de 
Setiembre de 1845 é instrucción de 
10 de Octubre del mismo año, y en 
vista de las instancias de D. Luis 
Sauvan y del expediente instruido 
por las reclamaciones de D, Joaquin 
de Burgos, en el cual resultaba la 
conformidad del anterior dueño del 
terreno en cuestión en cederlo á la 
empresa constructora mediante cierta 
cantidad en que se incluían las in
demnizaciones correspondientes:

. Que el Juez se declaró competente 
despues de sustanciar , el - conflicto, 
en atención á que la obra hecha no 
estaba ordenada por el Gobierno, ni 
podía considerarse obra pública, con 
arreglo al art. 29 de la instrucción de 
10 de Octubre de 1845, y en que pO 
.se podia suscitar-competencia en los 
pleitos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada, como 
lo estaba el interdicto:

Que el Gobernador de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en su 
requerimiento, y á instancia de la 
empresa constructora del ferro-carril 
dispuso la continuación de las obras 
Suspendidas por la restitución judi
cial, fundándose en una Real órden 
de 16 de Abril de 1859, dictada para 
un caso análo y en varias decisio
nes de competencias, y participándolo 
alJuzgado para que no se. opusiera 
á ello sin perjuicio de la continuación 
de la contienda de competencia que 
de aquí resultó.

Visto el art. 30 de la instrucción 
de 10 de Octubre de 1845, que re
produce la Real órden de 19 de Se
tiembre del mismo .año, según el cual 
no se detendrá ni paralizará ninguna 
obra pública en curso de egecucion 
por las oposiciones que bajo cualquier 
forma puedan intentarse con motivo 
de los daños y perjuicios que al ege- 
eutarlas se ocasionen por la ocupa
ción de terrenos, escavaciones, ex
tracción, acarreo y depósito de mate
riales y otras servidumbres, á que 
están necesariamente sugetas bajo la 
debida indemnización, con arreglo á 
la ley de 17 de Julio de 1836, las 
propiedades contiguas á las mismas 
obras:

Visto el reglamento de 27 de Julio 
de 1853 para la egecucion de la ley 
de enajenación forzosa por causa de 
utilidad pública de 17 de Julio de 
1836, que en sus artículos.25, 26 y 
27 establece el recurso eontencioso- 
administrativo contra la decision gu
bernativa cuando se falte á las dispo
siciones de la referida ley, Reales de
cretos y del mismo reglamento, sobre 
la necesidad de que el todo ó parte de 
una propiedad deba ser cedida para 
la egecucion de las obras públicas 
provinciales ó municipales declaradas 
ya de utilidad pública; sobre las fal
tas que en la tasación minoren el 
valor que dén los dueños á su propie
dad, y sobre da ocupación temporal 
de terrenos y aprovechamiento de 
materiales, siempre que en estos casos 
ó en su estimación se perjudique á los 
derechos de los interesados:

Considerando:
1 .® Que el auto restitutorio dic

tado en interdicto no puede estimarse 
sentencia egecutoria para el efecto de 
impedir que se suscite cuestión de 
competencia, según sé ha establecido 
con repetición, porque no hace decla
ración de derechos que quedan á sal
vo para el correspondiente juicio ple
nario.

2 .® Que la construcción de un 
ferro-carril concedido por una ley es 
notoriamente una obra pública, cuyos 
trabajos no se pueden paralizar ni en
torpecer-, según previene el citado ar
tículo 30 de la instrucción de 10 de 
Octubre de 1845, ' y el proveído del 
Juez en el interdicto causa necesaria
mente esta suspension.

3 .® Que la necesidad de la expro
piación de un terreno ó de su ocupa
ción temporal para la ejecución de 
una obra pública solamente puede 
apreciaría la Administración que de- 
termina el trazado de la obra y las 
demás condiciones que esta ha de 
tener. '

4 .* Que si bien dos contratos que 
medien entre los propietarios de ter
renos expropiados ú ocupados-tempo - 
ralmente y los concesionarios de obras 
públicas solo deben interpretarlos los 
Tribunales de justicia cuando se pro
mueva cuestión sobre ellos, ni se tra
ta en el interdicto de su inteligencia, 
validez y cumplimiento, ni aunque 
asi fuera podría la cuestión judicial 
causar el efecto de embarazar la cons
trucción de la obra pública.

5 .® Que siendo sustancialraente 
administrativa la .-cuestión promovida 
entre la empresa constructora de un 
ferro-carril y un propietario de terre
nos ocupados por las obras, las quejas 
de este deben dirígirse á las Autori
dades del órden administrativo que 
han de hacer la aplicación de las. dis
posiciones del mismo género.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo,en decidir esta competencia 
á favor, de la Administración, y lo 
acordado.; . .

Dado en Palacio á diez y siete de 
Enero de : mil. ochocientos sesenta y 

ocho.—Está rubricado de la Real ma- ' 
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 6.459.

GOBIERNO DE LA PROYÍNGÍA

Sección de fomento.

Comercio.

Como quiera que no se ha al
terado la matrícula de Comer
ciantes de esta provincia rectifi
cada por la Sección de Comercio 
de la Junta provincial de Agri
cultura, en virtud de lo dispuesto 
por Real órden de 10 de Octubre 
de 1862 y publicada en los nú
meros de este Boleiiu oficial 
correspondiente á los dias 23, 
23, 29 y 51 de Enero y 2 y 4 de 
Febrero último, he resuelto de
clarar ultimada dicha matrícula 
y anunciarlo en este periódico 
oficial para conocimteiRo de las, 
Corporaciones municipales de la 
provincia y personas interesadas 
en la misma, á los efectos que se 
indican en la disposición 3.*^ de 
la Real órden citada, debiendo 
advertir también que habiéndose 
omitido por un olvido involun- 
lario expresar en la Matrícula la 
categoría mercantil que corres
ponde á D. Manuel Chavarría y 
Señores Goya Ochoa y Compañía 
y Revuelta y Diaz vecinos de esta 
Capital, debe enlanderse la 
del l.° Comerciante en granos, y 
Almacenistas de tejidos dei Reino 
y estrangeros la de las otras dos 
Sociedades.

Valladolid 1.® de Marzo de 
1868.—Manuel Ureña.

Núm. 6.442.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Beneficencia y /Sanidad.

Son frecuentes los entorpeci
mientos que ocurren en el des 
pacho de los expedientes para 
la calificación de los ñicultativos 
aspirantes á las titulares de Be

neficencia municipal, por no ve
nir las solicitudes convenien- 
temente documentadas, según 
prescribe el art. 13 del Regla
mento de partidos médicos. En 
el Boletín corrrespondiente al 
dia 10 de Abril del año último, 
núm. 243, publiqué una circular 
para que los Sres. Alcaldes remi
tieran las solicitudes documenta
das. A pesar de esto muy pocos 
son los que lo han verificado; y 
en su consecuencia prevengo ter
minantemente á las referidas Au
toridades exijan á los aspirantes 
los documentos que justifiquen 
sus títulos y merecimientos, y 
los,acompañen á las solicitudes, 
á fin de evitar de este modó el 
retraso de los expedientes que 
perjudica, á la vez que á los pro
fesores, al buen servicio sanita
rio que la clase menesterosa de 
los pueblos necesita como la mas 
interesada en la provision de es
tos destinos de Beneficencia mu
nicipal.

Valladolid 3 de Marzo de 
1868.—Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NUM. 6.445.

Beneficencia ^/ Sanidad. '.

Por Real órden de 13 dé Ene
ro último, y en vista del consi
derable número de casos de vi
ruela que se han presentado en 
la tropa, se ha dispuesto que se 
emplee para la vacunación ó re
vacunación de los soldados, el 
pús procedente de niños de me
nor edad.

En su virtud, he acordado 
publicarlo en el Boletín oficial, 
para que las mugeres que tengan 
hijos de la edad, robustez y sa
lud convenientes, con vacuna en 
el período y condiciones que dén 
garantía para inocularía con éxi
to, se presenten al Jefe de Sani
dad militar de este distrito, que 
vive calle dejas Parras, número 
1.°^ cuarto 2.°; en la inteligencia 
de que recibirán la gratificación 
de dos á tres escudos.

Valladolid 3 de Marzo de 
1868.—Manuel Ureña.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Gitardia rurcd,

CIRCULAR.

El Sábado 14 del corriente se 
subastarán en mi despacho á las 
once de su mañana, por pliegos 
cerrados que se depositarán des
de esta fecha en el buzón al efec
to colocado en la portería, los 
morrales, carteras y botas para 
vino de la Guardia rural de esta 
provincia, bajo las condiciones 
y tipos siguientes:

El morral que será de tela 
vitré con las lapas de hule y cor
reas de baquetilla suave color 
de avellana en 1 escudo 500 mi
lésimas.

La cartera que será de las lla
madas de camino, de cuero ne
gro y con correa de ante en 2 
escudos 500 milésimas.

La bota que será de cuero y 
capaz para contener dos cuarti
llos de vino en 800 milésimas.

iM pliego de condiciones se 
acompañará la carta de pago que 
justifique haberse consignado en 
la Caja general de Depósitos una 
cantidad igual al importe del 5 
por 100 de la total á que ascien
de este servicio.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la licita
ción.

Valladolid 4 de Marzode 1868.
—Manuel Ureña.

QUINTA SECCION.

Núm. 6.452.

Ayuntamiento constitucional de 
La Pedraja.

Para que la Jimia pericial de este 
pueblo, proceda (á la formación del 
apéndice del amillaramiento, que ha de 
servirde base para la derrama de la 
contribución territorial del año econó
mico de 1868 á 60, se hace preciso que 
lodos los contribuyentes á la misma, 
presenten relaciones duplicadas en la 
Secretaría de esta corporación, en el 
término de 8 dias, à contar desde la in
serción del presente anuncio en el Bete- 
tin oficial de la provincia, de las alte
raciones que su riqueza haya sufrido, 
pues de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

La Pedraja Marzo 3 de 1868.—Pablo 
Valdés.

Marzo 4: Insértese, Ureña.

Número 6.44L

FACTORIA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

Nola de los artículos de suministro adquiridos por gestion directa en esta Factoría de mi cargo duranleel mes 
de la fecha.

Dia. Pueblos donde se han veri
ficado.

NOMBRES, 
de los vendedores.

Precio.

Escudos,

ARTICULOS.

Carbón. Paja para 
rellenos.Aceite.

Litros. Quintales: hiél. Kitógramos.

12
6

Valladolid.......................... 
idem..................................

Manso y Compañía..............................
Braulio Berrugelela.............................

0‘609
5*476

1.000 
»

»
22

» 
»

8 idem.................................. Pedro Garrido...................................... 3‘47ó 28 •

12 idem.................................. Pablo Cuadrillero................................ 3*476 » 20
4014 idem.................................. Florencio Cuadrado............................. 5*476

22 idem................................. Francisco Sánchez......................... .... 5*476 • 26
26 idem.................................. José Rincón,................................... 5*476 24

Valladolid 29 de Febrero de 1868 —El Administrador, Patricio Montero.—Y." B.’—El comisario Inspector, Juan Fernán 

dez y Sierra.—Marzo 3: insértese, Ureña.

Don Vicente Fierro Amigo, Secreta
rio del Juzgado de paz de Villa- 
creces.

Certifico: que en juicio verbal ce
lebrado el dia veinte y dos del actual 
en este Juzgado, entre partes Gabriel 
Gago de esta vecindad, oficio labra
dor y demandante, Pablo y Alarcelo 
González del mismo oficio, vecinos 
de Fresnedo de VaUeyorma deman
dados, sobre pago de noventa y cinco 
reales, por el Sr. Juez de paz del 
mismo se dictó la sentencia que co
piada á la letra es como sigue:

Sentencia. Visto y resultando que 
la deuda reclamada por el demandan
te es cierta y verdadera, como lo es 
el recibo que ha presentado de haber- 
la satisfecho á Julián Fierro de esta 
vecindad por el vino que llevó fiado 
Juan Gonzalez padre de los deman
dados.

Considerando que reconocida la cer
teza de la deuda hoy los demandados 
hijos y herederos del Juan González, 
tienen obligación de cumpliría.

Falla. Que debe condenar y con
dena á los demandados Pablo y Mar
celo González á que paguen al de
mandante Gabriel Gag-o la cantidad 
de noventa y cinco reales reclamados 
à término de ocho dias, y en todas las 
costas y gastos de este juicio en el 
caso que cause ejecutoria esta senten
cia; y manda que se haga saber esta 
sentencia en los Estrados de este Juz
gado, en virtud de la rebeldía de los 
demandados y se publique además 
según está prevenido en el artículo 
mil ciento noventa de la ley de En
juiciamiento civil en su primer pár
rafo.

Así, por esta sentencia definitiva
mente juzgando y en rebeldía de los 
demandados, lo declaró mandó y fir
ma dicho Sr. Juez de paz con el de
mandante que se halló presente y se 
dá por notificado mediante copia lite
ral de que le hice entrega yo el Se
cretario habilitado de que certifico: — 
Felipe Fierro.—Gabriel Gago.—Vi
cente Fierro Amigo, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado 
por espresado Sr. Juez de paz de con
formidad con la ley, espido la pre
sente para que se publique en el Bo- ’ 
letín oficial de esta provincia, con el 
\hsto Bueno del Sr. Juez en Villacre
ces á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Vicente 
Fierro Amigo.—V.” B.*—El Juez de 
paz, Felipe Fierro.

Insértese, prévio pago, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Bolelin de Administración local, Pósi
tos y Juzgados de paz.

Se suplica à los Ayunlamienlos y 
Señores Suserílores à osla publicación, 
que remitan dentro del mes de Marzo, 
el importe de lo que la deban por sus- 
cricion y modelación, diredamente al 
Administrador D. José Garvayo, calle 
de Fuencarral núm. 72 y 74, Madrid, 
ó al encargado de la Sucursal en esta 
provincia que lo es D. Benigno Villalba, 
calle de Zapico núm. 2. Valladolid, se
gún yá se les tiene avisado particular
mente. De uno y otro punió se remite 
en cuenta abierta á los Sres. Suscrito- 
res que lo deseen la modelación impresa 
que detalla el Catálogo que tiene cir
culado la Empresa, y los Manuales que 
ha publicado la misma. (4—3)

A voluntad de su dueño se saca á 
pública subasta eslrajudicial el dia 13 
de Marzo, una fábrica de harinas sila en 
la villa de Arévalo, y márgen del rió 
Arevalillo, distante un kilómetro escaso 
de la Estación del ferro-carril del Norte, 
tiene seis piedras, y lodos los útiles ne
cesarios para la fabricación. El remate 
tendrá lugar el dia citado y hora de las 
doce de su mañana en Madrid ante el 
Notario D. Manuel de las lleras,-calle de 
Calderón de la Barca número 2 duplica
do, y en la villa de Arévalo ante D. Sa
turnino Lopez á la misnia hora.

Las bases se hallan de manifiesto en 

las espresadas Notarías y en Madrid en 
la calle del Espíritu Sanio núm. 28 ter
cero, en donde se darán por el interesa 
do cuantos pormenores se crean nece
sarios. (3—0-)

Almacén de aceite y jabon al pormayor 
de

MARIANO ARTECHE, 
Plazuela de las Angustias núm. 3, 

Valladolid.

SIEPOSITO.

Al ofrecer el dueño de este estable
cimiento dichos artículos, lo hace por 
estar en la seguridad de que cuantos se 
dirijan á el, hallarán clases superiores y 
precios, sino muy económicos, cuando . 
menos corrientes, por haberlo instalado 
lanío para su adquisición como para lo 

demás en primera li nea. (8—4)

para la ejecución de la 
ley de Guardia rural.

Se halla de venta 
en la imprenta de esle 
BoLETíV á MEDIO REAL 
ejemplar para los indivi
duos de la clase de tropa 
de dicho Cuerpo, y UiN 
REAL para los que no lo 
sean.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria. 24.
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